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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MAD£{ID 

ADVERTEIVÜIA. O F I C I A L 

L M leyes, 6rd«ne§ y anunoios que hayan do insertar
as en los BOLRTISM OFICIAL» ae han do mandar al Jefe 
político respeotivo, por cnyo conducto ro pasarán i loa 
giitorefde los mencionados periódicos. 

(Real orden de€ <U Abril efe 1889.) 

Be publica todo* loa din», excepto lo» domingo* ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llorado & domicilio, 2'50 posotas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año! 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot-rrís, 
piara de Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 
l e carta 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo da abono 
on timbres móvilos. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la i que 
sean á instancia de parte no pobro, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente uí ser-
yioio nacional que dimane de las mismas: pero las de 
interés particular pagarán 50 oéntimos de pesota por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierao Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Inge

niero Jefe del distrito minero de Ma
drid, 

Hago saber: Que D. Antonio Ci-
íaentes Segara, veciQo de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro 
vincia, el día 23 de Octubre, una soli
citud pidiendo la propiedad de 12 per
tenencias de una mina de arenas de 
aluvión auríferas, que tendrá por 
nombre Adela, sita en el punto lla
mado río Manzanares, término mu
nicipal de Madrid. 

Designa las 12 pertenencias que 
solicita, en esta forma: 

Se tomará por punto de partida la 
desembocadura al río del camino que 
baja de la carreterra del Pardo al refe
rido río, y su orientación es al Este, 
entre las casas de la llamada Puerta 
de Hierro y el segundo Vivero del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

v contar desde el eje del río, se 
Medirán 150 metros al Norte, aguas 
arriba; 150 metros al Sur, aguas aba
jo; 100 metros á Levante y 100 me
tros á Poniente. 

Y habiendo sido admitida, por de
creto do esta fecha, la solicitud de r e 
gistro, he acordado se publique por 
B&edio de edictos ou el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la tabla do anun
cios de este Gobierno de provincia y 
e n esta capital, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t . 23 de la ley 
de Minas de 6 de Julio de 1859, con el 
fia de que los que se creau con dere
cho, presenten s u s oposiciones al 
Excmo. Sr. Gobernador dentro del 
Plazo de sesenta días. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900.= 
Federico Kuntz. 

512.—131. 

. D. Federico Kuntz y Amor, Inge
niero Jefe del distrito minero de Ma
drid, 

ffúmero m i r i t o , se c o n t i n u , , de peaeta 

Hago saber: Que D. Antonio Ci-
fuentes Segara, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia, el día 23 de Octubre, uua soli
citud pidiendo la propiedad de 12 p e r 
tenencias do una mina de arenas de 
aluvión auríferas, que tendrá por nom
bre Pilar, sita en el punto llamado río 
Manzanares, término municipal de 
Madrid. 

Designa las 12 pertenencias que 
solicita, en esta forma: 

Se tomará por punto de partida la 
desembocadura al rio del caminillo 
del vado que está á la terminación del 
Paseo de la Chopera y su orientación 
al Este. A partir del eie del r ío, se me
dirán 150 metros al Norte, aguas arri
ba; 150 metros al Sur, aguas abajo; 
100 metros á Levante y 100 metros á 
Poniente. 

Y habiendo sido admitida, por d e 
creto de esta fecha, la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la tabla de anun
cios de este Gobierno de provincia y 
en es'a capital, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 23 de la ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que se creau con derecho 
presenten sus oposiciones al Excelen
tísimo Sr . Gobernador dentro del pla
zo de sesenta días. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900 .= 
Federico Kuntz. 

510.—131. 

D. Federico Kuntz y Amor, Inge
niero Jefe del distrito minero de Ma
drid, 

Hago saber: Que D. Antonio Ci-
fuentes y Segura, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia, el día 23 de Octubre, una solici
tud pidieudo la propiedad de 12 per
tenencias de una mina de arenas de 
aluvión auríferas, que tendrá por 
nombre Conchita^ sita en el punto l la
mado río Manzanares, término muni
cipal de Madrid. 

Designa las 12 pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tomará por punto de partida la 
segunda boca de desagüe de la alcan
tarilla llamada de Embajadores, y su 
orientación es al Este. A partir del eje 
del rlo.se medirán 150metros al Norte, 
aguas arriba; 150 metros al Sur, aguas 
abajo; 100 metros á Levante y 100 
metros á Poniente 

Y habiendo sido admitida, por d e 

creto de esta fecha, la solicitud de r e 
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provincia 
y en esta capital, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fln de que los quo se crean con 
derecho presenten sus oposiciones al 
Excmo. Sr. Gobernador dentro del pla
zo de seseuta días. 

Madrid 5 de Noviembro de 1900 = 
Federico Kuntz. 

511.—131. 

diputación Provincia1 

Contadur ía .—Negoc iado 4 . ' 
A S ) NATURAL DE 1900.—4.° TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en 
los primeros días del presente 
mes, las cuotas del cuarto tri
mestre del año natural de 1900 
en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la Ley les 
impone, se lo recuerdo por el 
presente anuncio, esperando que 
los señores Alcaldes se sirvan 
efectuar el pago; en la inteli
gencia que, de no verificarlo y 
por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1900 . = El Gobernador, El Con
de de Toreno. 

5 0 9 . — 1 3 1 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de JVUdpid 

Habiendo sido nombrado por el Une. 
trísinuo Sr. Reotor de la Universidad Cen
tral, con feoha 29 de Octubre último, 
Maestro en propiedad de la Esouela pú
blica de nifloa de Perales de Tajufia, Don 
Modesto Martínez y Fernández, que sir
ve la de Préjano (Logrofio), y habién
dose remitido la oredenoial, para su en
trega al interesado, á !a Junta provincial 

d e In8truooión públioa de esa provincia, 
se participa por la misma que desde el 
18 de Mayo próximo pisado ceeó en el 
cargo, ignorándose su paradero; en v ir 
tud de lo uual, y por medio del presente, 
se avisa al citado Maestro para que den
tro del plazo de treinta días tome pose
sión de su destino;|participándole que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 19(J0.=El 
Gobernador Presidente, C. de Toreno.= 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

618.—131. 

ayuntamientos 
M v i ) w i i ) 

Secretaría.—Negociado 3 . w 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el ar t . 294 de las Ordenanzas munic i 
pales de esta villa, se anuncia al p ú 
blico que D. Demetrio Palazuelo pro
yecta instalar un electro-motor de un 
caballo de fuerza, con destino á la ele
vación de aguas del Canal de Isa
bel II, en la casa udm. 17 de la calle 
del General Castaños. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas por esta instalación ex 
pondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desdo el de fe
cha de publicación del presente anuu -
ció, lo que estimen conveniente. 

Madrid 2 de Noviembre de 1900.=* 
El Secretario, Francisco Ruano. 

504.—131. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al p ú 
blico que D. Juan José Rimero , S e 
cretario de la <Companía Madrileña d e 
Panificación», proyecta instalar ma
quinarias y calderas motores para la 
fabricación de pan, en la calle del 
Principe de Vergara, esquina á la de 
Padilla. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas por la instalación de 
esta industria expondrán por escrito 
ante esta Tenencia de Alcaldía, duran
te el término de quince dfis, á contar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 
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Madrid 2 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, Alfredro Villarn»al. 

505.—131. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

D. Gabriel Asins proyecta insta-
lar una caldera de vapor en el taller 
de cerrajería sito en la calle de F e r 
nández de la Hoz, nú ra. 28. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 294 de las Or
denanzas municipales, para que las 
personas que se crean perjudicadas 

expongan por escrito, en término de 
quince días, sus reclamaciones en esta 
Tenencia de Alcaldía. 

Madrid 30 de Octubre de 1900 .= 
El Secretario, Luis Millán. 

4 4 7 . - 1 2 9 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

D. Eduardo Vincenti Reguera, Di
putado á Cortes, Teniente Alcalde del 

distrito de la Latina, 
Hago saber: Qae Doña María Josefa 

Rice proyecta la apertura do uua car
bonería en la tienda de la casa número 
6 de la calle de San Buenaventura. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t . 394 de las Orde
nanzas municipales, se anuncia al pú
blico, con el i'm de que las personas 
que se crean perjudicadas por la insta
lación de la referida industria expon
gan por escrito ante esta Tenencia do 
Alcaldía, y término de quince días, lo 
que tengan por conveniente. 

Madrid 31 de Octubre de 1900 = 
V i n c e n t i . = P . S . M , el Secretario, 
J. Francisco López. 

446.—129. 
A l c a l á d e H e n a r e s 

Subasta 
La de la ejecución de las obras de 

construcción de parte del muro de ce
rramiento y fachada de la Conserjería 
y dependencias del Cementerio mu
nicipal de esta población, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, á las once de 
su mañana, del día siguiente al en 
que se cumplan los treinta de la in-
sercióu del presente anuncio en el Ho-
LKTÍN OFICIAL de la provincia, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente 
en quieu delegue, asistiendo también 
el Sr . Concejal que la Corporación 
designe, eumplieudo lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art 6.° de la Instruc
ción de 26 do Abril último. 

El tipo que servirá do base para la 
misma es el de 9.997 pesetas 80 cénti
mos, á que asciende el prosupuesto 
formado por el Sr. Arquitecto munici
pal, y que unido á !os planos y pliegos 
de condiciones, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliego ce
rrado, en ol tiempo y forma prescrito 
en la regla 4.* del art, 17 do la men
cionada Instrucción, y ajustadas en un 
todo al modelo que se estampa al linal, 
en la iuleligencia do que no serán 
admitidas para la licitación las que no 
lo estén á la redacción del mismo ó no 
vayan acompañadas de la cédula per
sonal de su autor y del oportuno res
guardo qiu» acredite el depósito en la 
Caja muuicipal de la suma de 499 pe
setas 89 céutimos, á que asciende ol 5 
por 100 del tipo fijad», cuya cantidad, 
constituida como lianza provisional, 
habrá de elevarso al doble por la per
sona á quien se haga la adjudicación, 
ain que por ningún concepto pueda 
disponer de ella hasta la recepción 
definitiva de las obras, las que deberáu 

terminarse á los tres meses de notifi
cada la orden de que se emprendan; 
advirtiondo, por último, de conformidad 
con lo establecido en ol art . 9.* de la 
repetida Instrucción, que el importe 
del remate se abonará en tres plazos 
iguales, los dos primeros liquidando 
las dos terceras partes de obra ejecu
tada, y el tercero al practicarse su re-
cepcióu provisional; así como que para 
el bastanteo de poderes, en el caso de 
que alguna proposición se formule á 
nombre de segunda persona, se desig
nan los Sres. Letrados D . Antonio 
García%Rincón ó D. Gregorio Azaña 
Díaz; haciéndose constar también, en 
armonía con el texto del mencionado 
art. 9.°, quo ha transcurrido con exce
so el plazo que fija el 2 9 / siu que 
contra la decisión del Fxcmo. Ayunta
miento para la celebración de esta 
subasta se haya formulado protesta ni 
reclamación alguna. 

Alcalá de Henares 13 de Octubre 
de 1900.=EI Alcalde, Félix Huerta = 
El Secretario, Emilio Marticorena. 

Modelo de proposición 
(en papel clase 11. a) 

DonN. N . , vecino d e . . . , según 
lo acredita con la cédula personal que 
se acompaña, enterado del anuncio de 
subasta de las obras de construcción 
de parte del muro de cerramiento y 
fachada de la Conserjería y depen
dencias del Cementerio municipal de 
Alcalá de Henares, publicado porel Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del d i a . . . d e . . . d e . . . y en 
vista del presupuesto, planos y pliego 
de condiciones que han do regir en: la 
subasta, se compromete á ejecutar di
chas obras por la cantidad d e . . . (en 
letra y en pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
115.—866. 

B e r z o s a 
Los repartimientos de la contribu

ción territorial y urbana de esto tér
mino municipal, para el año próximo 
de 1901, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para admitir reclamacio
nes; trancurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna. 

Berzosa á 23 do Octubre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Celestino Muñoz. 

127.—347. 

Carabanche l A l t o 
Se halla terminado, y expuesto al 

público por término de ocho días, el 
padrón de carruajes de lujo, eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento, que 
ha de regir durante el ejercicio de 
1901, para oír reclamaciones; pasado 
el plazo, no so admitirá ninguna. 

Carabanchel Alto á 29 de Octubre 
de 1900.=E1 Alcaide, Félix Rejón. 

127.—349. 

Se halla terminada, y expuesta al 
público por térmiuo de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, la matrícula iudustrial que ha do 
regir durante el ejercicio de 1901, 
para la admisión de reclamaciones; 
pasado el plazo fijado, no se admitirá 
uingnna. 

Carabanchel Alto 29 de Octubre 
de 1900.=El Alcalde, Félix Rejóu. 

128.—350. 

G u a d a r r a m a 
En el día y hora que se expre

san á continuación se celebrarán en 
la Sala Consistorial de esta villa 

las subastas de los aprovechamien
tos forestales que se consignan, 
bajo los 'tipos y condiciones de los 
pliegos respeetivos de la Dirección 
general de Propiedades, que obran en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Dehesa Porqueriza.—Pastos para 
500 reses lanares, en 1.200 pesetas. 
La subasta será el día 8 d- Noviembre 
de 1900, á las once de su mañana. 

Prado Navalafuente.—Pastos para 
350 reses lanares, en 500 pesetas. La 
subasta será el día 8 de Noviembre do 
1900, á las doce de su mañana. 

Guadarrama á 20 de Octubre de 
1900.=E1 Alcalde, Rufino Coutroras. 

123.—168. 

F r e s n o d e T o r o t e 
El padrón de edificios y solares de 

esta villa, formado para el año 1901, 
se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
con el objeto do que los contribuyen
tes que el mismo figuran 'puedan exa
minarle y presentar las reclamaciones 
que crean justas; transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894. 

Fresno de Torote á 28 de Octu
bre de 1900.-* El Alcalde, Martín 
Pérez. 

127.—344. 
P o z u e l o d e A l a r c ó n 

£e convocan licitadores al arriendo 
en subasta del aprovechamiento de 
pastos de invierno de los prados de 
esta villa, Bularas y sus agrégalos , 
bajo el tipo de 750 pesetas, para 300 
cabezas de ganado lanar. 

Para dicha subasta se ha señalado 
el día 16 de Noviembre próximo,y hora 
do las once de la mañana, en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde que suscribe ó Concejal en 
quien delegue, debieudo sujetarse los 
licitadores á las condiciones estable
cidas en el pliego correspondiente, el 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Si la referida subasta no tuviera 
efecto el expresado dia, se celebrará 
la segunda el día 26 del propio mes, á 
dicha hora, bajo el mismo tipo y condi
ciones que anteriormente se expresan. 

Pozuelo de Alarcón 15 do Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Narciso Pérez. 

122.—141. 
P o z u e l o d e l R e y 

Con sujeción al pliego do condicio
nes fomulado por el Iugeuioro de la 
región, y por el tipo de 200 pesetas, se 
arriendan en subasta pública, que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día 8 de Noviembre próximo, 
á las doce «le su mañaua, los pastos del 
monte El Coto, de esta villa, para su 
disfrute con 300 reses lanares des le 
el día de la entrega por la Comisión 
respectiva hasta el 30 de Septiembre 
de 1901. 

Pozuelo doi Rey 22 de Octubre do 
1900.=El Alcalde, Valetín del Olmo. 

123.—189. 
T o r r e j ó n d e Velasco 

El día 6 de Noviembre próximo, y 
hora de las once de la mañana, teudrá 
lugar en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento la primera subasta so
bre adjudicación del aprovechamiento 
de pastos del prado dehesa boyal de 
estetóriaino,denominadaPozuela,«iiyo 
aprovechamiento dará principio el día 
que se haga entrega por la Comisión 
y terminará el 2 de Febrero próximo, 

debiendo servir de tipo para aquel 
acto la cantidad <lo seiscientas pesetas. 

Las demás» condiciones puede, el 
que lo desee, examinarlas en el pliego 
formado por el Sr. Ingeniero Jefe, pie 
está de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. 

Torrejón do Velasco 17 de Octubre 
de 1900. = E l Alcaldo, Vicente Martín 

122.—136. 

El día 6 de Noviembre próximo, y 
hora de las once y media de la mañana, 
tendrá lugar en la S.Ua de sesiones de 
esto Ayuntamiento la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos de 
los prados y dehesa boyal de este tér
miuo, Deh09illa, Cantoras, y Prado Rajo,, 
y cuyo disfrute dará principio en el 
momento que se ha^ra entrega p >r la 
Comisión y terminará en 2 de Febrero 
próximo, debiendo servir de tipo para 
el acto la cantidad do 600 pesetas. 

El pliego que contiene las demás 
condicines se encuentra do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee. 

Torrejón de Velasco 16 de Octubre 
de 1900.=E1 Alcalde, Vicente Martín. 

121.—138. 
V a l d e l a g u n a 

El padrón de edificios y solares de 
este término municipal, para contri
buir en el próximo año 1901, se halla 
concluido y de manifiesto p >r ocho* 
días en la Secretaría del Ayuntamien
to, oara que pueda ser examinado por 
los interesados, y demás que corres
ponda. 

Valdelaguna 27 do Octubre de 
1900.=El Alcalde, Florentino Pascual. 

* 128.—346. 
Valverde 

Terminado el repartimiento indi
vidual de las riquezas rústica, pecua
ria y colonia do este término muni
cipal para el año de 1901, se halla 
expuesto al público, por término de 
echo dias, en esta Secretaría, para 
oir reclamaciones, y éstas solo serán 
á las que ol ar t . 74 del Reglamento 
vigente se refiere. 

Valverde 20 de Oc'ubro de 1900.= 
El Alcaldo, Jorgo Gómez. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de oste térmiuo, para el 
año de 1901, se halla expuesto al pú
blico por término do ocho dias eu es
ta Secretaría, para oir reclamaciones; 
se advierte quo éstas no pueden ver» 
sar mas que sobre e n ores aritméticos 
ó de copia, todo conforme á lo que 
dispone el ar t . 26 del Reglamento de 
edificios y solares de 24 de Enero de 
1894. 

Valverde 20 de Octubre de 1900.= 
El Alcalde, Jorge Gómez. 

Vi l lav i c io sa d e O d ó n 
La subasta de pastos de invierno 

de la dehesa del Sotillo, de estos Pro
pios, para 400 reses lanares, y bajo el 
tipo de 750 pesetas, tendrá lugar en 
la Casa-Ayuntamieuto do esta villa, de 
once á doce de la mañana, el día * 
del próximo mes de Noviembre, bajólas 
coudicioues consiguadas on el plieg 0 

que so halla do manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón 17 de Octubre 
do 1900. = E l Alcalde, Ramón Martí-
n e z . = P . S. M.( Rafael de la Paliza. 

119.—5. 
Vil la v i e ja 

El repartimiento de la contribución 
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territorial sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de esto término municipal, 
para el próximo año de 1901, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen, y oir las reclamaciones que 
ge presenten. 

También se halla terminado, y ex
puesto al público on rlfcha Secretaría 
por igual tiempo, el padrón de edificios 
y solares, no exentes de, contribución 
existentes en esto término municipal, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes sobre errores arit
méticos ó de copia. 

Viliavieja 29 do Octubre de 1900.= 
El Alcalde, Francisco Alba. 

1 2 7 . - 3 4 8 . 

rasuraría ás Hacienda 
a la provinc ia de ]VIadrid 

Contribución industrial accidental 
A ñ o de 1 9 0 0 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia so ha dictado la provi
dencia siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto 
en el ai t. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900, declaro iucursos 
en el primer grado do apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importo de 
sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Ma
drid que pertenecen á la zouasegunda, 
tercera y cuarta, y quo resultan in-
cluídos en la relación precedente. 

»En cumplimiento del art . 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entrégueuse á la acción 
ejecutiva los respectivos valores, p r e 
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900.= 
El Tesorero de Hacienda, P . O., Ul-
piano Romana. 

519.—131. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Echevarría y Ruíz, Ca

pitán de infantería, Juez eventual de 
causas de la primera región. 

Hallándome instruyendo causa en 
averiguación de los autores de la fal
sificación de un ab< naré, expedido por 
©I regimiento infanteria Cuba núme
ro 75, y presentado al cobro en la Co
misión Liquidadora de las Capitanías 
generales y Subinspecciones de Ultra
mar por el vecino de esta corle don 
Leonardo Canstco y García, usando 
<te las facultades que me concede el 
art. 386 del Código de Justicia Militar, 
Por el presente edicto cito, llamo y 
a p l a z o á Manuel Ruíz de la Rosa, 
afcente de negocios, que habitaba en 
la calle de Pelavo, uútn. 65, y cuyo 

a ctual domicilio y paradero se ignora, 
Para que en el término de treinta días, 
untados desde su publicación en los 
Periódicos oficiales, comparezca ea os-
*° Juzgado Militar, hito on la calle de 
R i n t a n a , núm.20, primero,izquierda, 

con el fin de prestar declaración en la 
citada causa, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre 
de 1900 = E 1 Juea instructor, Bafael 
Echevarría. = Ante mí, el Secretario, 
Luis Cisnoros. 

127.—321. 

D. Rafael Mosleyrín y Morales, 
Teniente Coronel de infantería, Juez 
permanente de instrucción de la pri
mera región militar, y actuando como 
tal en la información de pobreza á 
nombre do Romualdo del Valle Ma-
dridano. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo al citado Romualdo del Valle 
Madridano, natural de Yepes (Toledo), 
y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales de 
Madrid y Toledo, comparezca en este 
Juzgado, sito on la calle de Manuel 
Cortina, uútn. 2, segunde, derecha, de 
esta corte, ó dé noticias de su parade
ro, con el fin do ser oído en los citados 
autos; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Y para su debida publicidad, insér
tese en la Gaceta de esta corte y BO
LETÍN OFICIAL do Madrid y Toledo. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1900.=Rafael Mosteyrín. 

127.—320. 

SAN FERNANDO 
D. Manuel Riaño de la Pueute, 

Teniente de infantería de Marina y 
Juez instructor de la causa seguida 
contra el cabo primero del mismo 
Cuerpo, Juan Rodríguez García, pro
cesado por el delito de deserción. 

Por el presentecito, llamo y empla
zo al cabo primero do infantería de Ma
rina, Juan Rodríguez García, natural 
de Madrid, para que en el término im
prorrogable de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos de esta localidad, en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de su provincia, comparezca de 
rejas adentro de las cárceles, en donde 
se encuentre á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra él 
resultan en el expresado proceso, 
bajo apercibimiento que, no apare
ciendo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á quo haya lugar . 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, para que pro
cedan á la busca y captura del referi
do individuo, remitiéndomelo, en clase 
de detenido y con las convenientes se
guridades, al cuartel de San Carlos de 
Intantería de Marina. 

Dado en San Fernando á 17 de Oc
tubre de 1900 = E l Teniente instruc
tor, Manuel Riaño = P o r mandato del 
señor Juez, Juan Florence. 

122.—153. 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, 
Oficial de Sala de la Audiencia terr i -
toiial de Madrid, 

Certifco: Que por la Sala primera 
de la misma so ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y pai te dis
positiva es el siguiente: 

«Sentencia número ciento trece.— 
V.n la villa y corte de Madrid á diez y 
seis de Octubre de mil novecientos. — 
Eu los autos civiles incidentales que, 

procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, 
ante Nos penden, á virtud de apela
ción, seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante, D. Ma
riano Martfuez Huidobro, guardia de 
Orden público, vecino de Madrid, r e 
presentado por el Procurador D. Pedro 
Ramírez y defendido por el Letrado 
D. Luis Martorell; de otra, como d e 
mandada y apelada, doña Sofía Ramos 
Fernández, sin profesión, de igual v e 
cindad, y por su no comparecencia, los 
Estrados del Tribunal; y de otra, tam-
biéu demandada y apelada, el Abogado 
del Estado, sobre pobreza... 

Fallamos'. Que debemos confirmar 
y confirmamos, con expresa imposi
ción de las costas de esta segunda ins 
taucia á la parte apelante, la repetida 
sentencia apelada, por la que se dene
gó á D. Mariano Martínez Huidobro la 
defensa por pobre para litigar con 
Duna Sofía Ramos, según tenía solici
tado, y le condeno en todas las costas 
y al reintegro del papel de oficio y de 
pobre invertido en ei incidente. Así 
por esta nuestra sentencia, que á más 
de notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su ca
beza y parte dispositiva en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madridt por la rebeldía de 
Doña Sofía Ramos Fernández, y quo 
luego quo sea firme, se comunicará al 
inferior por medio de la oportuna cer
tificación y orden, á costa de la parto 
apelante, lo pronunciarnos, mandamos 
y firmamoa.=FrancÍ8co Rondan. I l 
defonso López Aranda.=Fel ipe Peña.» 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Sr. D. Francisco Ron
dan, Magistrado poneute habilitado, 
eu Madiid á diez y seis de Octubre de 
mil uovecieutos. 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente, que firmo 
en Madrid é 20 de Octubre oe 1 9 0 0 . = 
Luis González de la Quintana. 

124.—235. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En juicio verbal á instancia de don 
Bonito Gómez con D. Antonio Cortóu, 
sobre pago de pesetas, se dictó sen
tencia, cuyos encabezamiento j parte 
dispositiva dicen: 

• Sentencia. — En la villa de Madrid 
á veiutitrés de Octubre de mil nove
cientos —El Sr. D. José Sánchez Vil-
chez, Juez municipal suplente del d is
trito de la Audiencia: Habiendo visto 
este expediente de juicio verbal civil 
seguido entre partes: de la una, como 
demandante, D. Benito Gómez Mon-
teagudo, mayor de edad, Agente de 
negocios y de esta vecindad, como 
apoderado de D. Manuel Martínez y 
García; y de la otra, corno demandado, 
D. Antonio Cortón y Fraga, también 
mayor de edad, industrial y de la mis
ma vecindad, sobre pago de pesetas.. . . 

Fallo: Que declarando, corno decla
ro, coufeso al demandado D. Antonio 
Cortón y Fraga en la certeza de la 
deuda, su cuantía y procedencia y l e 
gitimidad de la (Irma que aparece e s 
tampada eu cada uno de los pagarés 
de refeiencia, debo coudeuarle y le 
condeno en rebeldía á que con las cos
tas é intereses legales, y tau pronto 
como sea firme esta sentencia, pague á 
D. Manuel Martfuez y García, ó á quien 
su derecho represente., las doscientas 
pesetas reclamadas. Así por esta mi 
seutenoia, de ii ni ti va mente juzgando, 

lo pronuncio, mando y firmo. = .1. Sán
chez Vilchez.» 

Y para su inserción en el Boi wsra 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid á 5 do Noviembre 
de 1900.=V.° B.°=Rafaol Nacarino 
Bravo.=El Secretario, Mariano Oí < 

P. 

HOSPITAL 
D. Adolfo Astudil'.o de Guzm^i, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de osta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo A Francisco Ortega Feria (a) 
Paquiro, hijo de Enrique y Carlota, 
natural <le Cádiz, bailador en cafés del 
género flamenco, de cuarenta y dos 
años, que ha vivido en la calle de la 
Esperanza, 5, y cuyo paradero se i g 
nora, para que en el término do dioz 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta, de Madridt comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en 
causa por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebede y 
lo parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruogo y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son*, estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, color 
bueno y viste chaqueta corta y panta
lón de talle, y en el caso do ser habido, 
lo pongan á mi disposición eu la Cárcel 
Celular. 

Madrid á 23 de Octubre de 1900 .= 
Adolfo Astudillo de Guzmán.=F.l E s 
cribano, Pedro Martínez Grande.-

125.—240. 
HOSPICIO 

Don Pedro Villar y Sepulcre, Juez 
do primera instancia y de instrucción 
interino del distrito del Hospicio de 
esta corte. 

Por la preseute cito, llamo y e m 
plazo á Francisco Lobo García, que 
dijo habitar en la calle de La va pies, 
número 54, y cuyo domicilio y para
dero actual se iguora. para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al euque esta requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita eu 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
responda de los cargos que le resultan 
eu la causa que se le sigue; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageutesde la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas senas personales so ignoran, y 
en el caso de ser habido, lo pongan A 
mi disposición eu est<« Juzgado. 

Madrid 27 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Pedro Villar y Sepulcro.=El Escri
bano, Licenciado Pedro Taracena. 

127.—328. 
TORRELAGUNA. 

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez 
de instrucción de esta villa y su par
tido. 

Por el presente, y como comprendi
do in el número primero del ar t . 
de la ley do Enjuiciamiento crimina), 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Eduardo Pérez, cuyo segundo apellido 
se ignora, conocido por el apodo de 
Rulivanza, de oficio relojero, de unos 
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treiuta y cinco años de edad, soltero, y 
do ignorado domicilio y paradero, pa
ra que dontro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
ésta fuera inserta en los periódicos 
oficiales Gacela y BOLETÍH de Madrid, 
omparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por estafa de un 
reloj de oro; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en Derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de la Policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido, 
le pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Dada en Torrelaguna á 24 de Oc
tubre de 1900 = L u i s Gallinal. = EI Es
cribano, Licenciado José Rey. 

125.—242. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D, Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo «leí Escorial y su partido. 

Por la presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto civi-
lescomo militares, yordenoá los agen
tes de la Policía judicial, procedan á 
la busca y ocupación de los efectos que 
después so euumerarán, sustraídos de 
un baúl mundo que se encontraba d e 
positado sobre el mostrador de la es 
tación ferroviaria de la villa de El Es 
corial, como así bien á la detención de 
la persona ó personas en cuyo poder 
se encuontren los efectos robados, si 
no justifican su legítima adquisición ó 
no prestan fianza bastante para res
ponder de su presentación ante este 
Juzgado y del Tribunal competente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 19 de Octubre de 1900.—Crisanto 
Posada. — El Escribano, Licenciado 
Joaquín de Domingo. 

Una bolsa de disección, con inicia
les M. C. 

Un estuche de disección. 
Una caja, con clichés de fotogra

fía. 
Una caja, con fototipias. 
Dos tomos de Anatomía, Calleja. 
Un Atlas anatómico, edición fran

cesa. 
Una prensa de fotografía; y 
Un talego con nueces. 

125.—241. 

LATINA 

Don Cristóbal Cerquella Escalante, 
Juez interino de primera instancia y 
de i n s t r u c c i ó n del distrito de la Latina 
de esta corte. 

Por la presente cito, llamo v e r a -
plazo á Ignacio Lozano ( a ) F/ Tende
ro, que se dedica á couducir bultos á 
las Estaciones y á vender periódicos 
y acostumbra á comer en una taberna 
ó casa de comidas de la calle de la 
Aduana, para que en el término le diez 
dias, contados desde el siguteute al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria;apercibido qu^,de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y odcno á los 
agentesde la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: joven y 
de estatura regular, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición eu 
este Juzgado, 

Madrid 24 de Octubre de 1900 = 
Cristóbal Cerquella. =• El Escribano, 
Juan Joaquín Giménez. 

125.—239. 

Juzgados municipales 

V.° B. p =Cerque l la=El Secretario, Li
cenciado Julián Fernández García. 

1 1 1 . - 5 7 1 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de 
cinco días á Miguel Baz Felipe, de 
veintisiete años, natural de Madrid, 
provincia de ídem, de esta lo soltero, 
que dijo vivir en la calle Campillo de 
Gilimón, núm.2 , á fin de que compa
rezca en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sitoen la calle de lasMalrtonadas, 
núm. 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio que nava lugar . 

Madrid 1 5 d e Octubre de 1900 .= 
V.°B.°=Cerquella .=El Secretario, Li
cenciado Julián Fernández García. 

116.—909. 

En virtud de providoncia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco días á Laureano Madrigal, que 
dijo vivir en la calle del Labrador, 12, 
boardilla, á fin de que comparezca en 
la Sila-audiencia de este Juzjrado,sito 
en la calle de las Maldonadas, número 
11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo;aper-
cibidoque, de no comparecer, le parará 
el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 190) 
V.° B.°=Cerquolla = E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

121.—117. 

Ministerio de la Sabernaciín 
Dirección general de Administración 

Circular 

La Instrucción de 26 de Abril ultimo 
para la contratación de los servicios 
provinciales y munioipales dispone en 
su art. 6 ° que las subastas para con
tratos provinciales se celebrarán en la 
oapital de la provinoia, y en la capital 
del término las de oontratos'municipales. 
Expresa en el art. 7.° que, siempre que 
el total del ingreso ó gasto que haya de 
producir el contrato exceda de 250-000 
pesetas, habrán de celebrarse dos subas
tas simultáneas, una en el lugar donde 
resida la Corporaoión interesada, y otra 
en Madrid en la Direoción general de 
A d m i n i s t r a c i ó n , y en el art. 16 precep 
túa que siempre que, con arreglo & lo 
dispuesto en el 7 ° , haya que celebrar la 
subasta doble y simultáneamente ante la 
Corporaoión interesada y ante la Direc-
oión general de Administración en el 
Ministerio de la Gobernación, el anuncio 
de la subasta deberá remitirse sin fijar 
en él el día y hora en que aquélla haya 
de tener lugar, dejando en blanco el es
pacio s u f i c i e n t e á tal designación, que 
se hará por el Centro directivo antes 
citado. 

A pesar de lo terminante y c l a r o de 
estos preceptos, se observa que muchas 
Corporaciones, tanto provinciales como 
munioipales, cometen el error de dirigir 
á este Centro los pliegos de condioiones 
y anunoios de subastas que por su ouan-
tia no han de verifioarse doble y simul
táneamente, con objeto de que esta Di* 
recoión fije la techa y ordene la inserción 
en la Gaceta. Como este'trámite no sólo 

es contrario á lo que la oitada;Instruooi6n 
estahleoe, sino que cansa además na \ n . 
necesario retraso en el anunoio de las 
subastas, que pnede ser perjudicial para 
los intereses provinciales y municipales, 
esta Direooión ha resuelto reoordar lo 
dispuesto acero* del partioular, signifl. 
oando & V. S„ para conocimiento de I* 
Diputaoión y Ayuntamientos de la pro. 
vincia de su manió , lo siguiente: 

1.° Que siempre que, oon arreglo á lo 
dispuesto en los artioulos 7.° y 16 de la 
Instrucción de 26 de Abril último, no sea 
necesaria la oelebraoión de la subasta 
doble y simultáneamente, las Corpora. 
Oione9 provinciales y munioipales pueden 
por si designar el di a y hora en que ha} a 
de verificarse la licitación; y 

2.° Que en el oaso antes mencionado, 
y ouando por virtud de lo dispuesto eu 
el párrafo segundo del art. 5 ° de la 
Instrucción, tenga que insertarse el 
anunoio en la Gaceta de Madrid, no es 
necesario á las Corporaciones expresadas 
que remitan á esta Dirección los anunoios 
de las subastas para que este Centro 
ordene su inserción, sino qu3 directa
mente deben remitirlos á la Administra • 
oión del citado periódioo oficial, ya que, 
como se ha indicado, sólo en las subastas 
que deban oelebrarse doble y simultá
neamente puede y debe entender esta 
Dirección general . 

Sírvase V. S. publicar con toda ur
gencia la presente circular en el BOLETIH 
OFICIAL de esta provinoia y remitir á este 
Centro un número del periódioo en que 
aparezoa inserta. Dios guarde á V. 3 . 
muchos afios Madrid 30 de Ootubre de 
1900 =Eugenio Silvela=Sr. Gobernador 
oivil de la provinoia de. . . 

Comisaría de Guerra da Alcalá 
de l l enares 

El dia 11 del actual se oelebrará con
curso en esta Comisaria, á las diez de ía 
mañana, para la compra de petróleo, 
oarbón vegetal y esparto, para el consu
mo de la Factoría do Utensilios de este 
cantón, oon arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que desen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofreoen v e n - ' 
der de cada artículo, y el preoio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los quo se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Noviembre 
de 1900.=E1 Comisario de Guerra, Fir
mado. 

508—131. 

Mints de Piedad y C^a de Ahorras 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 290-916 pesetas por 
3-258 imposiciones, de las cuales son nue
vas 264, y se han satisfecho por oapital é 
intereses 238.101, á solloitud de 541 imp0' 
nentes, 249 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Noviembre de 1900 = * B I 

Direotor, José Alvarez Marino. 

507.—131. 

Esouela tipolitográfioa del Hospicio 
XBU ¡'«i..i.... , usa 

Objetos robados 
Una capa uueva, con embozos ve r 

des v corinto, de peluche. 
Uu trajo de americana nuevo, color 

negro. 
Un pantalón de iuvierno usado, 

blanco y negro. 
Uu par de botas piel de mate, ne

gras . 
Un pantalón de lana á cuadros, 

blanco y negro. 
Una falda de paño negro, de s e 

ñora. 
Un matine de percal, usado. 
Una corbata chalina, de tela azul. 
Otra ídem, negra. 
Otra ídem, color naranja. 
Un lazo corbata, negro. 
Otro ídem, color rosa. 
Un alfiler corbata, de oro y to 

pacio. 
< >lro ídem, de oro y amatista, con 

iniciales con rosas de esfera. 
Seis camisas blancas, con inicia

les M. C. 
Seis camisetas, con la misma marca. 
Seis pares de calzoncillos de punto 

y lienzo, con iguales iniciales. 
Dos camisas de franela, con igual 

marca. 
Un chaleco do franela nuevo, inte

rior. 
Seis pañuelos de color, con jaretón. 
Seis cuellos de camisa, blancos. 
Seis pares de puños, ídem. 
Un pantalón, de señora. 
Un pupitre de madera, con varios 

objetos y papeles. 
Uua máquiua fotográfica, con fun

da y correas de cuero negro. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corle, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Felipe del 
Pozo Gas, que dijo vivir en el Tejar del 
Catalán, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nuevo días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, número 2, piso se
gundo, á responder dd los cargos que 
le resultan en el juicio de fallas nú
mero 1.453 que pende en este Juzgado 
por lesiones al mismo, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 17 de Octubre de 1900.=. 
V.° B.°=Pozas y Langre .=El Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

123.—198. 

LATINA 

En vitud de providencia del s e 
ñor D. Cristóbal Cerquella y Escalan
te , Juez municipal del distrito de la 
Latina, se cita y l lana por término de 
cinco días á Lucas CarrerasSanmartín, 
de treinta y tres años, natural de León, 
provincia de ídem, de estado casa
do, ocupación jornalero, y que dijo vi
vir en la calle de Manzanares, 9, por
tería, á fin de que comparezca en la 
Sala-audiencia de este Juzgado,sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
p r inc ipa^ para la práctica de uua 
diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio que hay» lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1900.= 


